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S e pub lica  lo s  L ú iies , lllic rco le s  y 
V ie n ie s .—Lo.s s iiscc ito rcs  de esta  C iu 
dad pag'aráii SOO m is. de esc. a l m es, y 
un escm lo 9 0 0  m is. los  ilc  fu eea , 3  
eses, un te im es tre , 5  eses. 4100 m is. 
nsedio año.

L .O S  anuncios p a rtieu la ees  que se 
q iiieean  in s e r ta r  en el ISoletin, p rev ia  
lieen e ia  del lim o . S im or O o liern ador. 
pajearán 5 0  m ü es im as  de esrin lo  por 
lÉnca.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION D E  LA  C A C E T A .

«Imita superior revo-
LUCIONARIA .

Considerando que el orden pú
blico se halla completamente ase
gurado en esta capital, cuyos habi
tantes han dado tan alto ejemplo de 
sensatez, civismo y generosidad, 
demostrando así que saben usar 
dignamente de la libertad que aca
ban de conquistar:

Considerando que al Gobierno 
Provisional de la Nación le incum
be la tarea de plantear los princi
pios proclamados por la revolu
ciona

Considerando que dicho Gobier
no, del que forman parte los prin
cipales caudillos de. la misma, es 
digno de la confianza de todos los 
liberales:

Considerando que las Juntas Re
volucionarias, tan útiles hasta ei 
dia, podían en adelante embara
zar la marcha del Gobierno, cuan
do debe ser rápida y expedita

Considerando que Madrid y su 
provincia uo quedan huérfanas de 
representación, por tener ya cons
tituido la primera su Ayuntamiento 
y la segunda su Diputación provin
cial

Ha acordado, por unanimidad, 
lo siguiente:

1. ° Queda disuelia la Junta 'Su
perior Revolucionaria de Madrid.

2. ® Esta Junta invita á las de 
los distritos municipales de Madrid, 
capitales de provincia y demás que 
existan en todos los pueblos de Es
paña, que, imitando su ejemplo, 
procedan á su disolución.

3. " La Junta saluda cordialmen
te al pueblo de Madrid y le felicita 
por su patriótico y digno coinpor- 
íamienlo, liadendo extensiva esta 
manifestación á todas las Juntas de 
España y á todos ios ciudadanos 
que hau cooperado al glorioso 
triunfo de la libertad.

Madrid 19 de Octubre de 1868. 
Joaquín Aguirre, Presidente —Ni

colás María Rivero,' Vicepresiden
te —Marqués de la Vega de Anni- 
jo, Vicepresidente.—Camilo la Or- 
ga.—Francisco de Paula Monte- 
mar.—José Olózaga.—Manuel Can
tero.—José Simón.—Nicolás SaL 
meron.—Julián López Andino-.— 
Nicolás Soto.—Gregorio de las Po
zas.—Marqués de Perales.—Fer
nando Hidalgo Saavedra.—Balta
sar Mata.—Podro Luna.—Juan An
tonio González.—José Cristóbal Sor- 
ní.—Cárlos Massa S'mguineti.— 
Carlos Rubio.—Juan Fernandez AU 
bert.—Vicente Rodríguez.—Fran
cisco García López.-Eduardo Chao. 
Manuel Becerra.—Fermín Arias.— 
Inocente Orliz y Casado, Secreta
rio.—Telesforo Montejo y Robledo, 
Secretario.—Francisco Salmerón, 
Secretario.—Felipe Picatoste, Se
cretario.

J r a T A
HE VOLUC 3 OtVAU I A.

Dada cuenta a esta 
Junta de la exposición  
de varios vecinos de 
Fuente-A llulla, ofre
ciendo anticipar sus 
cuotas de contribución  
del corriente año eco
nómico, acordó, que 
constara en actas y  se 
insertara en el Boletin  
oficial de la Provincia  
para satisfacción de los 
que tan qenerosaraente 
se interesan por la cau
sa de la libertad y  pro
curan la marcha desem
barazada ílel Gobierno.

A lbacete i  5 de Oc
tubre de 1 8 6 8 .— El
Secretario, Juan  Tar
raga.
A la Junta revolucionaria de la 

provincia de Albacete.
Los liberales del pueblo de 

Fuente-AIbilia que suscriben 
y constituyen el mayor nume
ro de mayores contribuyentes, 
deseosos de dar una prueba de 
su adhesión al glorioso alza
miento nacional iniciado en Cá
diz y de ayudar en cuanto sea 
dable con sus débiles esfuerzos 
ni Gobierno provisional recien
temente establecido á sobre lle
var las obligaciones que pesen 
sobre el mismo, sé comprome
ten á_ anticipar sus cuotas de 
contribuciones correspondien
tes al 3.0 y 4.0 trimestre del cor
riente año económico á la vez 
que satisfaga las del 2.o próxi
mo á recaudar, y

Suplican á la Junta se sir
va dar publicidad á esta deter
minación por medio de los ór
ganos oficiales ó de la ' manera 
que crea conducente, para que 
llegue á conocimiento del mis
mo Gobierno y de la Nación en 
general. ’

Fuente-Albilla 13de Octu
bre de 1868.
Juan Campos 
Miguel González Navarro 
Juan Valiente 
Mateo González 
Felipe Campos 
Francisco González Navarra 
Cristolial Navarro 
Pedro González Navarro 
Hilario Martinez Navarro 
Por mi y á ruego de mis her

manos Miguel y Juan José 
por estar ausente 

Tomas Navarro

Antonio Josc.A^avarro 
Juan Antonio Navarro 
Antonio González 
Tomas Campos 
Juan González Navarro 
Por Juan Grisóstomo Cantos 

por no saber firmar, Juan 
Campos

Por ausencia de Juan Valiente 
Campos, Juan Valiente, 

Tomás González Navarro 
Juan Cuenca Campos 
Por ̂1 os herederos de Antonio 

Campos, León Cuenca

G O BIERNO  G lV I l  ItE V O L U C IO N A lliO .

Circular numero 84̂ .

Habiendo (ornado posesión del Go
bierno civil do osla provincia el Señor 
Don Eduardo de la Loma v Sanios, 
nombrado por deorelo del Í o  dei ac
tual del Gobierno provisional de la  
Nación, cesa con la misma fecha en el 
mando inleririo del mismo., el Sr. B ri
gadier Góbornaáor mililar qñé lo des
empeñaba.

Lo que be dispuesto se publique 
en este periódico-.oficial para -conoci
miento de los' luibilanles de esta ))rü- 
vincia.,

Albacete 23 do Octubre de 1808.- 
El Gobernador interino, José de Santa 
Pan.

Otra níim. 8S.

Sección de Estadística.
Los Aicaides délos pueblos que 

se expresan á continuación, no han 
contestado á lo prevenido en mí cir
cular número 83,'inserta en el Bo- 
letiü oficial de 30 de Setiembre 
anterior. Siendo un servicio tan re
trasado que la superioridad recla
ma con toda urgencia, prevengo 
por última vez, que si en el preciso 
término del tercero dia no obra en 
este Gobierno de provincia la con
testación á mi expresada circular,
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tomaré medidas de rigor contra 
aquellos que aparezcan morosos.

Albacete 22 de Octubre de 1868. 
El Gobernador civil interino.--José 
Santa Pau.

Pueblos que se titán.

Aiatóz 
Alcadozo 
Alcalá delJúcar 
Almansa 
Al pera
Casas de Lázaro 
Casas de Juan Nuñez 
Corral-Rubio 
Colillas 
Fuensanta 
Gineta (La)
Higueruela
Lezuza
Mahora
Masegoso
Minaya
Peñascosa
Robledo
Tarazona
Víanos
Viveros
Veste

Oirá núin. 86 .

El servicio del movimiento de 
la humanidad esde talimportancia, 
que no se puede prescindir de él por 
el interes que reporta á los pueblos 
en particular y á la España libre en
general. . .

La mayor parte de los munici
pios de esta provincia no han remi
tido los estados de nacimientos, 
matrimonios y defunciones del mes 
de Setiembre anterior, y espero de 
las autoridades locales lo remitan 
sin pérdida de tiempo para que tan 
interesante servicio no se demore 
y marche con la regularidad que 
requiere.

Albacete 21 de Octubre de 1868. 
El Gobernador Civil interino —José 
Santa Pau.

Oirá iiíim. 87 .

El limo. Sr. Director General 
de Infantería de Marina con fecha 
14 del actual remite á este Gobier
no para su publicación el estado que 
á continuación se inserta; y siendo 
conveniente que las familias de los 
soldados que han fallecido pertene
cientes á dicho cuerpo, tengan no
ticia de la defunción y alcances que 
hayan dejado á favor de sus legí
timos herederos; he dispuesto na
cerlo público por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que las au
toridades de esta provincia le den 
la mayor publicidad para que lle
gando á conocimiento de los intere
sados hagan las reclamaciones que 
el citado estado indica.

Al acete 21 de Octubre de 
1868.—El Gobernador interino.-Jo
sé de Santa Pau.
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Adm inistración  
de Hacienda pública.

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado en 22 de Setiembre 
último para el arrendamiento en 
pública licitación de varias fincas 
rústicas y urbanas procedentes del 
Clero, sitas en término municipal 
de la villa de Fuensanta, se sacan 
á nueva subasta con dicho objeto 
con la baja de la 6.* parte del tipo 
con que se anunció en la primera 
y con sugecion á las condiciones 
que se insertarán á continuación, 
debiendo verificarse el remate en 
esta capital ante el Administrador 
que suscribe, oficial primero inter
ventor y Escribano de Hac enda, 
y en La-Roda ante el Alcalde, el 
Procurador síndico y un Escribano 
ó secretario de su Ayuntamiento 
el día 31 del actual de once á do
ce de su mañana, no admitiéndose 
)0stura alguna sin que antes se 
)resente un fiador á satisfacción de 
a autoridad que presida el remate 

el cual firmará el acta en cumpli
miento á lo dispuesto en la 5 .' con
dición.

Albacete 17 de Octubre de 1868. 
Benito G. de Longoria.

Número Tipo de la
, . . renta enea-

FINCAS QUE SE CITAN, da año. venta- ^ Escudos.
__  Miiésimas.no.

409 Una tierra de ocho al
mudes en el carril del 
Carmen, linda S. Ma
ría Arce, N. Doña Ma
ría Antonia, M. Zaca
rías Giménez y  P. Do
mingo González, sita 
en término municipal 
de Fuensanta, proce
dente de los religio
sos Trinilerios de id. 7,000 

4 t0  Otra idem de tres 
almudes en el Sarra- 
lejo, térm ino de ídem 
procedente de idem. 000,500 

415 Otra idem de un 
almud en el camino 
de Albacete, término 
de idem procedente 
de la Iglesia parro
quial. 000,167

415 Otra idem de trein
ta almudes sita en el 
camino de La-Roda, 
término de idem pro
cedente de idem. 5,000

152 Una casa en la ca
lle de las Huertas de 
de Fuensanta, proce
dente de la Cofradía 
de Nuestra Señora de 
los Remedios. 10,000

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta de arvenda- 
miento de las fincas rústicas y  
urbanas sitas en Fuensanta 
procedentes del Clero que ha de 
celebrarse el dia 31 de Octubre 
de 1868 en esta Cajrítal y  en 
el pueblo indicado.
t.a  El remate se celebrará en esta 

Capital anló el Administrador que suscri
be y en Fuensanta ante el'Alcalde

quedando pendiente de la aprobación 
superior.

2. a No se admitirá postura menor 
quo la señalada á cada una de ellas en el 
precedente anuncio, que es la que en la 
actualidad prodoce, con arreglo al art. 57 
de Real instrucción de 31 de Mayo de 
1855.

3 . a Ademas del precio del remate se 
pagará á prorala en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de 
peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4 . a El rematante recibirá la finca 
ó fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tápias, norias y dema 
que contengan y del estado en que 
se encuentran, con obligación de sa
tisfacerlos daños, perjuíoio.s ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al fe
necer el contrato. El arrendatario no po 
drá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para tas de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del pais.

5. a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del arrien
do, pero deberá afianzar á satisfacción de 
la Administración de Propiedades y dere
chos del Estado, la seguridad de su con
trato.

6 . a El arriendo será por el tiempo de 
tres años y dará principio el dia que sea 
aprobado el espediente por la superiori
dad.

7 . ® Si las ñocas después de arrenda
das se vendiesen, estará obligado el com
prador á cumplir lo que determina la ley 
de 25 de Abril de 1856.

8. » No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los foudos públicos ni á 
ios estrangeros sino renuncian los dere
chos de su pabellón.

9 . a No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en otra especie 
que lo estipulado, que deberá ser en mo
neda de oro ó plata. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcíon á ser Indem
nizado por extensión de langosta, pedrisco 
ni otro incidenle imprevisto.

10. a En el caso deque el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Ad
ministración y á satisfacer ilos gastos y 
perjuicios a que diese lugar. Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

1 1 . a El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el |>a|>o de derechos al 
Escribano y Pregonero, según la tarifa 
que se lija á continuación, e! papel que 
se invierta en el e.xpedienle y escritura y 
las dietas de peritos en el caso de justi
precio.

12. a Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que par- 
liculdrnienle se hallan establecidas por las 
leyes y adoptadas porta costumbre del pais 
siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

13. a Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se trata, 
será de cuenta del ai reodatario el pago 
de ellas.

Albacete 17 de 0'’labre de 1868.— 
Benito G. de Longoria.

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de rema
te de arrendamiento de fincas que se ad
ministran por el Estado.POR LA.S SUBASTAS. Escribano, pj'uco.

En las tincas hasta 
500 reales de arrenda
miento.

Testimonio de remate. 
En las de 501 basta 20.000. 12
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Testimonio.
En las de 20,001 en 

adelante.
Testimonio.
Por las dobles subas

tas en Madrid, de las que 
esceden de 20,000 rea
les incluso el íestimonio.

Por Ostensión de escritu
ra incluso, el original.

Por las quesean has
ta 500 reates.

Por la da 501 hasta 20.000.
Por la de 20.001 en 

adelanto.

36 lo

COMISION DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposicion del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1.** de Mayo 
de 1855_ y 11 de Julio de 185fí é 
instrucciones para su cuinplimienlo 
se saca á pública subasta para el 
dia y hora que se dirá la finca que 
á continuación se espresa.

Remate para el dia 11 de Di
ciembre de 1868 ante el Sr. Juez 
de 1.* instancia de esta ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y Es
cribano D. Vicente Dolores Gon
zález, que tendrá efecto en las ca
sas del Juzgado desde las doce de 
su mañana en adelante.

Rústicas PROPIOS Mayor cuantía

Número dcl 
Inventario.

1463 Una dehesa llamada Oan- 
carig, sita en término de 
los propios de Hellin. Cons
ta de 775 fanegas 7 celemi
nes y un cuartillo, equiva
lentes á 543 hectáreas, 33 
áreas, 73 centiáreas y 72 
centímetros cuadrados. Es
ta dehesa se compone de 
las porciones ó trozos si
guientes.

l.° Una loma al M. del 
Canalizo del Peligro titula
da de la cuesta de la Ruina 
travesada por el camino 
Real nuevo de Albacete á 
Murcia. Su cabida 268 fa
negas 8 celemines y un 
cnarlillo. Linda por S. ca
mino Real viejo de Albace
te á Murcia, M. vereda real 
de las lomas del Gamonar 
que se para- esta dehesa de 
la de Agua-amarga P. de
hesa del Saltador y labor 
sobrante á D. Pedro Pablo 
Blazquez y herederos de 
D. Antonio la Encina, y N. 
dichos herederos, D. Ma
nuel Pinero, Alfonso Sán
chez y Francisco Cantero.

2.® Otra loma titulada 
rada de la Cañada de Pare
ja  al N. del Canalizo del 
Peligro, travesado por el 
camino real nuevo de Al
bacete á Murcia. Su cabida 
40 fanegas 6 celemines v 
3 cuartillos. Linda S. ca
mino real viejo de Albace

te á Murcia, M. D. Manuel 
Piñero, Francisco Cantero, 
Alfonso Sánchez, y tierras 
que disfrutan los herederos 
de D. Antonio Lencina, P. 
estos mismos y N. D. Pedro 
Pablo Blazquez, tierras que 
disfrutan los dichos here
deros de D. Antonio Lenci
na y María Manuela Her
nández.

3 . “ Otra loma al S. del 
camino real viejo, entre la 
cuesta de la Reina y Cana
lizo del Peligro. Su cabida 
34 fanegas 10 celemines. 
Linda S. dehesa titulada 
dehesilla de abajo, M. la 
misma, P. camino real vie
jo  de Murcia á Albacete y 
N. D. Manuel Piñero y he
rederos de D. Antonio Len- 
cina.

4. ° Otra loma al N. del 
Canalizo del Peligro en la 
cuesta que hay al pasar la 
casilla del camino real. Su 
cabida 5 fanegas 7 celemi
nes y 2 cuartillos. Linda S. 
dehesa de Doña Dolores Mo« 
rote titulada dehesilla de 
comedio, M. tierras que dis
frutan los herederos de Don 
Antonio Lencina y D. Ma
nuel Piñero, P. camino real 
viejo de Murcia á Albacete 
y N. dehesa titulada Cepe- 
ros.

5. '' Unos medianiles al 
P. de la loma de la cañada 
de Parejo. Su cabida 3 fa
negas 6 celemines y 2 cuar
tillos. Linda por todas par
tes labor que disfruta Don 
Pedip Pablo Blazquez.

6. ® Otro medianil donde 
desemboca el Canalizo del 
Peligro. Su cabida una fii- 
ñega. Linda por todas par
tes terreno de la labor que 
disfrutan ios herederos de 
D. Antonio Lencina.

7 . “ Otra loma á M. de 
la loma que baja de Canca- 
rig al Saltador y al P. de 
las anteriores. Su cabida 2 
fanegas 3 celemines. Linda 
S. M. y P , . labor que dis
fruta D. Pedro Pablo Blaz
quez y N. dicha rambla.

8. ® Otra loma al M. de 
dicha rambla, al P. del an
terior. Su cabida 7 fanegas 
10 celemines. Linda S., M. 
y P .Jabor que disfruta Don 
Pedro Pablo Blazquez y N. 
dicha rambla.

9. ” Un medianil frente 
y al S. de la casa del Sal
tador al M. de la Cañada 
que baja de la loma hacia 
dicha casa en la punta del 
bancal del Lobo. Su cabida 
2 fanegas 6 celemines, Lin
da por todas j)artes labor 
que disfruta D. Pedro Pa^ 
blo Blazquez.

10. Otro medianil al S. 
del anterior del bancal del 
Lobo. Su cabida 4 celemi
nes. linda por todas partes 
labor que disfruta D. Pedro 
Pablo Blazquez.

11. Otro medianil al M. 
del anterior en él dicho ban
cal del Lobo, Su cabida 10 
celemines. Linda por todas

3
partes labor que disfruta 
D. Pedro Pablo Blazquez.

12. Otro medianil al P. 
de los anteriores y al P. 
también del espresado ban
cal del Lobo. Su cabida una 
fanega 6 celemines. Linda 
por S. y N. dichas labores 
que disfruta D. Pedro P a
blo Blazquez, M. y P. dehe
sa del Saltador.

13. Una loma entre la 
casa del Saltador y ios pe
dazos de noria, travesada 
por el carril de la casa de 
Isidro. Su cabida 13 fane
gas 4 celemines. Linda S. 
labor que disfruta D. Pedro 
Pablo Blazquez, M. la mis
ma dehesa dcl Sallador, P. 
dehesa de Navarro y N. la
bor que disfruta D. Andrés

■ Dayestéo.
14. Otra loma titulada 

de las Peñas-negras trave
sada por el camino de Can- 
carig á la estación de A gra
men. Su cabida 40 fanegas 
2 celemines y 3 cuartillos. 
Linda S , M. y N. labor que 
disfrutayseha eliminado co
mo de su propiedad D. Pe
dro Pablo Blazquez y P. la
bor que disfruta D. Andrés 
Dayestén y dehesa de Na
varro.

15. Un medianil debajo 
y al S. de la loma anterior. 
Su cabida 5 celemines. Lin
da por todas partes D. Pe
dro Pablo Blazquez.

16. Otro Ídem debajo y 
al N. E. de la loma anterior 
de las Peñas-negras. Su ca
bida 3 celemines. Linda por 
todas partes D. Pedro P a 
blo Blazquez.

17. Otro Ídem debajo 
de las morricas de las Pe
ñas-negras Su cabida 2 fa
negas 3 celemines. Linda 
por todas partes D. Pedro 
Pablo Blazquez.

18. Otro ídem debajo de 
los anteriores travesado por 
el camino de Cancarig al 
Saltador. Su cabida una fa
nega 2 celemines y 2 cuar
tillos. Linda S. tierras que 
disfrutan los herederos de 
D. Antonio Lencina M. los 
mismos y D. Pedro Pablo 
Blazquez, P. y N. este mis
mo.

19. Una loma titulada 
de Gaspacho al S. O. de las 
casas de Cancarig, travesa
da un poco por el camino 
de Cancarig al Saltador y 
estación de Agramon. Su 
cabida 15 fanegas 3 celemi
nes 2 cuartillos. Linda S. 
labor que disfruta Doña Jo
sefa Tomás, M. D. Pedro 
Pablo Blazquez, P, y N. 
dehesa de Matama.

20. Parte de una loma 
debajo de la anterior que 
toda la divide la mojonera 
de esta dehesa y la de Ma
tama. Su cabida 8 celemi
nes. Linda S , M. y P. la
bor que disfruta Doña Jose
fa Tomás y N. dicha mojo
nera.

21. Una loma titulada 
de la Casilla del Llano al

P. de esta. Su cabida 14 
fanegas 11 celemines y 3 
cuartillos. Linda S. Doña 
Amparo Torres y tierras 
que disfrutan los herederos 
de D. Antonio Lencina, M. 
estos mismos y la Rambla 
que baja de Cancarig al 
Saltador P. y N. dichos he
rederos de Lencina.

22. Una lomica al S. de 
la anterior enmedio del Lla
no de la cañada de Pareja. 
Su cabida una fanega 11 
celemines y un cuartillo. 
Linda S. D. Pedro Pablo 
Blazquez, M., P. y N. tier
ras que disfrutan los here
deros de D. Antonio Ben
cina.

23 Un medianil en los 
Calderones en el camino 
real viejo de Albacete á 
Murcia ál pasar la casilla 
del camino real. Su cabida 
10 celemines. Linda S. di
cho camino, M. herederos 
de D. Antonio Lencina, P. 
María Manuela Hernández y 
N. Severo Martínez.

24. Parte sobrante al 
trozo de labor de D. Pedro 
Pablo Blazquez titulado de 
la casa de Soria que se ha
lla situado al S. del Salla
dor travesado por la ram
bla de Cancarig al Saltador. 
Su cabida 273 fanegas 2 
celemines. Linda S. lomas 
de propios ya espresados, 
M. y P. mojonera de la de
hesa del Saltador que divi
de estas labores y N. lo res
tante de la labor pertene
ciente á la haza eliminada 
á dicho D. Pedro Pablo 
Blazquez en este sitio, y la
bor que disfrutan ios here
deros de D. Antonio Lenci
na. Atraviesa esta finca el 
camino de Cancarig al Sal
tador.

25. Parte sobrante del 
espresado D. Pedro Pablo 
Blazquez en el cabo del Lla
no de Cancarig. Su cabida 
una fanega 7 celemines. 
Linda S. herederos de Don 
Antonio Lencina, M. loma 
de propios ya espresada, P, 
y N. lo restante de la haza 
de D. Pedro Pablo Blaz
quez.

26 Parte sobrante á 
otra haza de labor de A l
fonso Sánchez y Francisco 
Cantero en el Canalizo del 
Peligro. Su cabida 8 fane
gas 6 celemines y 2 cuarli- 
líos. Linda S., P. y N. lo
ma de propios ya espresa
da y M. lo restante de la 
haza.

27. Parle sobrante á las 
hazas de D. Laureano y Don 
José Lencina en la rambla 
del Saltador. Su cabida una 
fanega 9 celemines. Linda 
S. y M. y N. lo restante de 
la haza de estos interesados 
P. camino de la eslacion de 
Agramon á Cancarig.

28. _ Parte de otra haza 
de dichos 1). Laureano y 
D. José Lencina en el Ida- 
no de Cancarig. Su cabida 
2 fanegas un celemín y 2
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cuartillos. Linda S. lo res
tante de dicha haza del Don 
Laureano Lenciiia, M. haza 
que disfruta Doña Josefa 
Tomás que se considera 
también como de propios 
por no haberse reclamado,
P. Doña Amparo Torres y 
la misma Dona Josefa To
más y ¡N. D. José Gómez.

29. Parte sobrante á 
otras hazas de los mismos 
en la cañada de Pareja. Su 
cabida 4 fanecas 3 celemi
nes y 2 cuartillos. Linda S. 
loma de propios y D. Ma
nuel Pinero M. y P. labor 
sobrante á D. Pedro Pablo 
Blazqutíz y N. lo restante 
del haza de estos interesa- 
tíos.

30. Una haza que dis
frutan dichos interesados 
de lo cual no han hecho re
clamación atibuna, en el si
tio de losCalderones.Suca- 
bida una fanega 9 celemi
nes. Linda S. camino viejo 
de Albacete á Murcia, M. 
loma de propios y María 
Manuela Hernández, P. la 
misma y JN. loma de pro
pios.

31. Parte sobrante á 
una haza de Doña Josefa 
Tomás en el Llano de Can- 
carig. Su cabida 12 fane
gas 6 celemines. Linda S. 
lo restante del haza de esta 
interesada, M. D. José Len- 
cina, herederos de D. An
tonio Lencina, P. loma de 
propios y N. idem y mojo
nera de la ;dehesa de Mata- 
ina.

32. Una haza que dis
fruta ante^dic.ha Doña Josefa 
Tomás en el Llano de Can- 
oarig de la. cual no ha he
cho reclamación alguna. Su 
cabida 3 fanegas. Linda S.
D. Pedro Pablo Blazquez, 
lyl :.e! mismo y Doña Am
paro Torres, P. esta misma 
y N. D. Laureano Lcncina 
y parte que se ha conside- 
lado gomo de propios so
brante á una haza de este.

33. Parte que disfruta 
Rafael Martínez en el Llano 
de Cancarig sin haberse he
cho reclamación alguna. Su 
cabida 9 celemines. Linda 
S. camino real viejo de Al- 
blacete á Murcia, M. el car
ril, P. D. José Gómez y N. 
mojonera de la dehesa de 
Matama que separa esta fin
ca.

34. Una haza que dis
fruta D. Pedro Pablo Blaz- 
quez cerca y al W- de la ca
silla del Llano sin haberse 
hecho reclamación alguna. 
Su cabida 9 celemines. Lin
da S. y N. terrenos de pro
pios que disfrutan los here
deros de D. Antonio Lenci- 
na, M. Doña Amparo Torres 
y P. lomas de propios.

35. Otra haza que dis
fruta el mismo D. Pedro 
pablo Blazquez al N. 0 . de 
los P.ad.erazos de la espre- 
sada casilla del Llano, lla
mada bancal de Muñoz. Su 
cabida 4 fanegas 6 celemi

nes. Linda S. y M. Doña 
Amparo Torres, P. D. José 
Lencina y D. Antonio Len
cina y N- Doña Josefa To
más.

Esta finca se halla situa
da á la parte del M. de la 
villa de Hellin en el cami
no real de Albacete á Mur
cia, distante de la estación 
de dicha villa en el ferro
carril de Albacete á Carta
gena 15 kilómetros, de la 
estación de Cieza 22 kiló
metros Y de ia estación de 
Agramen 2. kilómetros 
Tiene por límites generales 
S. camino real viejo de Al
bacete á Murcia y dehesas 
de propios tituladas Cej^es 
ros y dehesillas de abajo- 
M. vereda real de las loma, 
del Gamonar que separa es
ta dehesa de la de Agua- 
amarga, P. dehesas del Sal
tador y Navasa de los proa 
pios de Hellin y N. dehess 
de la Matama de los mismos 
propios. Dentro de dicho- 
lindes hay ia total superfi
cie de 1165 fanegas 9 cele
mines y un cuartillo medida 
provincial de 10 000 varas 
cada una de las cuales se 
han eliminado como de do
minio particular 402 fane
gas.

Esta finca fué anunciada 
para su venía en el Boletín 
oficial número 101 del 21 
de Febrero del año econó
mico de 1865 á 1866 seña
lado para su remate el 4 de 
xA.brii, siguiente que tuvo 
efecto á favor de D. José 
Precioso y Rodríguez, cuya 
subasta fue declárada nula 

' por la Junta Superior de 
Ventas en sesión del dia 20 
de Mayo ultimo á virtud del 
espediente promovido por 
D. Fulgencio Rodríguez Pa
tino por haberse vendido es
ta dehesa con menos nume
ro de fanegas de las que 
contenía.

Dé'las espresadas porcio
nes de terreno de que se 
compone la dehesa, 12 son 
lomas incultas que producen 
abundante y buen esparto, 
produciendo ,además pasto 
de buena calidad, romero y 
algunos arbustos que solo 
sirven para combustible. 
Predomina sobre lodo el es
parto y su terreno puede 
reducirse á cultivo en su 
mayor parte y se clasifica 

, dé 2 .“ fcalidad. Esla dehesa 
la atraviesan los caminos 
Reales viejo y nuevo de Al
bacete á Biurcia, el de Can- 

.carig á la Estación de Agra
men, el qne se aparta al 
Saltador, el del Molino de 
Agramon para la Cuesta de 
ia Reina y por su linde de 
M. la vereda Real de las lo
mas del Gamonar. Tienen 
derecho los ganados que 
partan esta dehesa de abre- 
bar en el rio Mundo y en el 
arroyo de Agraráon, en el 
sitio del Enchidor condu
ciéndose á el por el camino 
de Cancarigá Agramon. La-

renta de esta finca se halla 
englobada con ia de otros. 
Los peritos le han señalado 
la de 1144 escudos 800 mi
lésimas. Ha sido tasada con 
inclusión del esparto y ar
bustos en 27,184 escudos y 
capitalizada 25,758, escu
dos tipo en la subasta la 
tasación.

Esta finca ha sido tasada por los 
peritos D. Alejandro Giménez La 
fuente y Manuel López Ayuste.

ADVERTENCIAS.

1 No 39 a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  do cU '  
bra el tipo de  la  su b a s ta .

2.® El precio en que fueren rematadas 
las tincas, que se adjudicaráo al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles, se 
pagará en 10 p.lazos iguales de lü  por 
100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al do notiíiearso la ad- 
□dicacion, los restantes con el inlérvalo 

de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto todo su valor según 
se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

5.a Las Ancas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que pre
viene el articulo 6 de jla ley de 

do Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mis
mo orlorga á los compradores que
anticipen uno ó mas plazos, podiendo
este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las inslruccioDes de 51 
de Mayo y 50 de Junio de 1855.

- Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticípen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de 1 de 
Mayo y 50 de Jmiio

4." Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las fincas do 
se trata no ?6 hallan gravadas con oar
que ga alguna; pero si apareciese poste
riormente, 80 indemnizara al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina.

5.8 Los derechos de espediente 
haslp la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

G.a Si denlí’o del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclamación 
sobre esceso ó falla do cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falla ó es
ceso iguala á la quinta parle de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la falla ó 
esceso no llegare á dicha quinta parte.

7.® Los coñapradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec

tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa enjel término improrogable de i5  
dias desde el dia de la posesión.

Ld [toma de pesesion podrá ser gu- 
qernativa ó judicial según convenga á 
los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe de 
remate dejare de tomarla, se considera- 
á como poseedor para los efectos de 
este articulo. ''

8.a El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedaran a salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 a Las reclamaciones que con arre
glo al articulo 115 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las fincas. Eslas cuestiones se sus 
tanciarán con los poseedores, citándose 
de eviccion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y en 
el mismo dia y hora so celebrárá igual 
remate en la villa y Córte de Madrid y 
Juzgado de 1 .* Instancia de Hellin por 
radicar la (inca en término de dicho par
tido judicial,

NOTAS.

!.* Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia ó Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen e.n las Cajas del 
Estado, y les demás bienes que. bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos. ’

2 .“ Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las caj'as del Estado, los del secuestro 
dal ex-Infanle D. Cárlos y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 14 do Ociubre do 1868.— 
Antonio Risueño.

SECCION NO OFICIAL.
A nuncio.

Habiéndose snpriinido el Colegio 
provincial, Don Benito García Her- 

raiz, Catedrático de perfección y 
latín y principios genérales de lite
ratura del Instituto de segunda en
señanza de esta capital, abre nue
vamente su Colegio de internos pa
ra los alumnos de dicho Instituto.

El reglamento, que contiene las 
bases y condiciones del Colegio, 
se da gratis en la portería de este 
y en la del lustituto.

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz^
ilflayor, 47.
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